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i U V t u T Í U Ü I A Ü f l O U L . 

L M l »T« » , ¿rdofle» j Auuaelo» que h»f tn .te Insertarían 
;o» B o t : T « « » « H c u t « » l « han de mandar ti Jefe Polltieo 
jedpeeilrfo, pot «uyo condtHStb 4* prtwrán £ lo» KdiM*e* <r» 
iot mertclorí«<io% periódico». 

(Real ¿rdenáf 6 </e Abnl de 1839.) 

«»© pub l i c a todo» loa d í a » , e xcep to lo» d o m i n g o » . 

PRECIO* DE SÜSCRICIOH.—Kn esta capital, llevado i domicilio, 2'SO pésela» mcn-
suxle» Anticipólas; futra <íe olla 3*50 al me»; 9 el trimestre; 13 el •eihettre, y 
2S'50 por un ano—Se ndmllen jmerkionc» en Madrid, en la Admirritlraclott det 
BóLtTifí, plaia de Santiago, 2—Fuera Út estacapital, directamente por modio de car
ta i ta Xdmhrli'tracion.coii inclusión -1*1 Importe det tiempo de sbonoeu ¿ello».—Un 
número suelto, $0 céiftlrnos rfe peseta. 

ai*f «1 -tf» vrt'ttii'jJlTTa M fít-.-T l -N'J. u-t'ÚS. u . i j ) , ,:,, ) ,UÍ u ••«. 

A D V Z S T B I O L A D D I T O I J A L , 

Las disposiciones de la» Vutorlda ! -h, «xeepto las qtt» 
aeaa i instancia de parle no pobre, se insertarán «Jlclalmente; 
asimismocualquier anuncio concerniente al a?ryicio n nciorrai 
qac dimane de tas mismas; pero los de Ínteres particular 
pasaran 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno eivil. 
-nvrvtii iin.av JII jYtuhtup .aluniíi »*» ofi/nwd 

~ .*>!.!».•> 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
redia-Spfaola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

• 

Hago saber que D. José María Por
tillo y. Portillo, vecino de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia el dia 5 del actual Húk solicitad pi
diendo la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por NO ¡a -
hre L'i Esperanza, sita en el punto llama
do los Huudidos, término municipal de 
Cervera do Buitrago, distrito municipal 
del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el arroyo de Hijar-redoudo; al Medio
día con dicho arroyo; al Poniente con 
tierra de Manuel Sanz, y al Saliente con 
la Chaparrada, do dicho pueblo. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tondrá por puuto 
de partida una calicata que existe eu el 
sitio de los Hundidos, ladera del Peral, y 
desde <51 ai Norte en dirección Este se 

tedirán 650 metros y se fijará la pri
mera estaca; desde ésta en dirección Sur 
se medirán 250 metros y se fijará la se
cunda estaca; desde ésta en dirección 
teste se medirán 150 metros y se fijará 

la tercera estaca; desde ésta en dirección 
Norte 88'medirán 550 metros y se fijara 
|la cuarta estaca, quedando así cerrado el 
perímetro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos enel B O L K T I N O K M J I A L «le la provincia, 
en al tabla de anuncios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Cervera 
le Buitrayo, en cumplimiento do lo dis
puesto eii el árt. 23 de la ley Je Minas de 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se creara con derecho presnnteu sus 
oposiciones á mi Autoridad deutro del 
plazo de 60 días. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879.= 
k. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

de no aceptar ninguna proposición ai el 
pr<-c¡o uo fot conviniese. 

Madrid 30 de Diciembre de 1879. 

Cidtíhs Personales. 

Necesitando esta Administración ad-
quirirou arrendamiento una casa-habita
ción eu punto céntrico dé esta Corté, y 
cuyo precio no exceda de 2.250 pesetas 
anuales, donde establecer las oficinas do 
una de sus dependencias, invita á LOS due
ños de fincas que quieran cederlas para 
dicho objeto á fin de que eu el término 
de tres meses presenten sus proposiciones 
eu la Secretaría de esta Administración 
ecouómica. 

Madrid 29 de Diciembre de 1879.=El 
Jefe económico , Antonio Laá. 

los deudoros que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gasto* del 
procedimiento; pero después de celebrt l<> 
el reárate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu el 
BOLETÍN OtncUL á tin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que Quie
ran inJere^rs'eéri la subasta', todo cotí arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Tucntidueña de "Fajoá 2t de Diciembre efe 
^7 :1 . -E ! A leíble , la tn Yntonio S ui •!> 
Carralero.-Por su miniado, el Oo£nisi..:i t -
do, Julián M .ta. 

L̂ .* Benito Lfíicwij AlcftK«^ \ 
Los Molinos. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Exorna. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación por administración el 
suministro de huevos para e l ; cousuino de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial hasta tanto que la citada Cor
poración apruebo nueva subasta; debien
do tener lugar dtedia licitación el dia 3 de 
liner-o próximo, á las cioco- de su tarde, en 
la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios; ante la Junta do Sres;-Directores é 
Interventores de los referidos Establecí 
míentos; no admitiéndose proposiciones 
que no estén ajustadas al modelo que es 
tara do manifiesto en la Coutadnría de di 
-ho Hospital, y reservándose el derecho 

D. Juan Antonio Sánchez Carralero, Al
calde de Fuentiducña de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes 4c este distrito municipal, 
correspondientes al año económico'de 18/3 á 

y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta'la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
23 de Agosto de 1376, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 7 del mes de Enero 
del año IS80, á la hora de las diez á doce de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, de pos ¡tiran el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en él art. 17 de la circular que pu
blicó ía Administración económica en el Bo-
LK.RIM OFICIAL de 14 del mismo tries y año, y 
que reproduce en dichS periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 dé Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan á 
coerrimuteion el numero de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de sU respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dicha» fintas; á partir del li 
quid o imponible con que figuran en el a mi 
1 laramiento y en la forma que d continuación 
extfffesa: 

Número 23 de orden. D. Emilio Gonzá
lez.—Una casa- en esta población y callo dé 
San Audrés: linda derecha entrando en ella 
Siníbroso Gonzalo; izquierda Ángel Sánchez 
Carralero, y espalda afueras de la carretera; 
capitalizada en 375 pesetas. 

• Por.último, y en cumplimiento de lo que 
dispone él art. 65, se hace también saber á 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embarga los para hacer efectivos 
los débitos que alen 1 ui á la H icienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS78 
á IS¡79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
23 <lc Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del raes de Enero del 
año de ISS'1, á la hora de las dos de su tarde, 
en el sitio de costumbre , bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso «le que hubiere' licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán el importe en <juc 
se tes hiciese la adjudicación én él depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades» legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLCTI* 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargo» y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que pue lan oca 
•donarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera Subasta 
«Jff arreglará a'lo'qué determina para ta les 
casos el *H. 43 de la ?nstrucciori dé 3 de'Di
ciembre de ISij'J, á cuyo efecto se designan 
á continuación el náraérb dé éídén.-el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho dé cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillnramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número l'Jdcórden. Manuel Borregon.— 
Un huerto nombrado del Rio, de labor, para 
hortaliza , al sitio de igual nombre , que 
linda Saliente con el rio, y por los demás 
aires campo abierto; capitalizado en 1.250 
pesetas. 

Núiu. 33. Gregoria Gómez.—Una casa de 
planta baja, calle dé los Pradillos, sin núiue-r 
ro : linda Saliente otra de Caya Sánchez, ó 
BUS herederos; Mediodía y Pon ien te callé pú
blica: capitalizada en 375 pesetas. 

Núin. 3b. Pedro Hernández (viuda).— 
Cesa habitación calle Real, sin número, de 
planta baja, que linda Saliente calle públi
ca; Mediodía corral de dicha casa, y Ponien
te con casa de .Mariano Hiera: capitalizada 
en Í.8Í8 pesetas. 

Núm: 49. Doroteo García (herederos).— 

Ua p ijar ca esta población, calle do los Pra-
dillos, sinnúmero: linda Saliente calle públi
ca; Mediodía corral de otra casi, y Poniente 
con casi de Minino Hiera; capitalizado en 
112, pesetas ó'i céntimos. ^ , 

Num. 57. Francisco Sánchez (hereda
ros).—Un prado llamado Molino, al sitio del 

Í iis no nombre, de labor, de una fanega, que 
inda S iliente con el rio; Mediodía con otro 

de'José Mirt.iu Bravo, y Norte here ¡ 
oeoEugenio Süichez; capitalizado en 2.50.1 
pesetas. 

Nú n. íl). Seb.tsüan Benito (herederos).— 
"Uriaoastdc planta baja on esta población, 
calle REAL .núm. 17: linda Saliente Dorotea 
Prieto; Mediodíi calle pública, y Poniente 
cas i de Eladio Hernández; capitalizada en X\l 
pesetas 50 céntimos. 

!"Wrm. 70 . Gregoria Torrejom (hcre*r-
ros).—Una casa de planta baja en esta po
blación, calle de los Pradillos, mira. 8: linda 
Saliente y Mediodía calle pública, y Norte 
Andrea Piñuela; capitalizada en 1.156 pese
tas >."> CÉNTIMOS. 

Núm. 79. Venancio Martin.—Una casa de 
planta baja en esta población, calle de la 
Carnicería, que linda S diente con pajar de 
Josefa Sanfiz; Mediodía calle pública y pra
do-jardín de Marcos Vega; capitalizada en 
f*25 pesetas. 

Núra. 85. Clemente Montero (herede
ros).—Una quinta parte de cerca nombrada 
de Prieto, en esta jurisdicción y sitio de igual 
nombre, de labor, de caber una fanega: linda 
Saliente con otra parte de id. de Grcgoria 
Montero; Med i o lía campo abierto; Poniente 
Fausto Montoro; capitalizada eft 1.04Í pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 101. Alfonso* Sadchez.—Una terce
ra parte de la corea nombrada Atalaya, al 
sitio de su nombre, de labor, de dos fanegas:. 
Un la Saliente campo abierto; Mediodía con 
parte de Rafael Sánchez, y Norte Andrea 
Piñuela; capitalizada en 1.208 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 122. Mauricio Hernán Gómez.— 
Mitad del prado Poyales, sitio de su nombre, 
de pasto, en esta jurisdicción, de caber tres 
fanegas: linda Saliente campo abierto: Me
diodía con id., y Poniente con prado Aldere-
te de José Mar t ín ; capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 130.,. Esteban Rubio.—Un herrén 
titulado de las Cue'rd.uS, en ésta jurisdicción, 
sitio de su nombre, de labor, su caber una 
fanega, que linda Saliente y Mediodía1 con 
tierra de María Martin, y Poniente con eam-
pô  abierto;i capitalizado en£75 pesetas. 

Por último, Y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, so hace también saber A 
los deudores rjue antes de verificarse la su
BASTA pueden librar su» bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás GASTOS del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN1 ONCIAL á fin de que Hegue áconoci
miento de los deudores y de los^jüe quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 64 de ki referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Los Molióos á 19 de Diciembre de 1879¿f-
i-U Alcalde, Benito de Lúcas^Porsu man 1 
do, el Comisionado, Ángel B lasco . 

D. Marcelo Alvarcz, Alcalde constitucio tal 
dé Eresnedillas. 

Hago saber que por pro vi b»nch del di\ 
de la techa U>» acordado prdee l*r á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
•lonoio.TJIIVU OÍ> '/go^q la n o t v j j u C uy» 
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que fueron en.barf ados pitra hsicer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l v > á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la sul í istB, so»un así lo lia resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lagar el dia 8 del mes de Enero 
del año d é 1880, á la hora de las doce de la 
mañana^ en el sitio de costumbre, 1 a/o la 
presidencia de mi anU ridí d. 

En caso de que huí ÍCTC licitsrfores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjuuicacicn en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 <!r la circular que publicóla 
Administración CCH IH'H ico en eí BOLKTÍB OFI
CIAL de 14 del mismo mes j año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido lcslicitadores que, y además de U s dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha bocho 
de cada una de djehas f incas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
"Número 4 dé orden. D. Lee nardo Bote-

lio.— Un cercado á la iglesia, de una fanega 
seis celemines: linda Saliente y Norte (Jabino 
Ventura; Mediodía Antonio \ entura, y Po
niente el arroyo; capitalizada en í25 pe
setas. 

Núm. 5. D. Regino Carrion.—Tierra de 

.•< i i'.o''r> t'¿ ktutiitin I 
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la Lancba, de cinco fanegas; linda Saliente 
Antonio García; Mediodía Mariano Plaza 
Adrada; Poniente ceno Ramos, y RoiteAn-
torio García; capitalizada en 333* .pesetas 33 
céntimes. 

Núm. 6. D. Aniceto Castillo.—Tierra en 
la debela: linda Saliente Nicolás Ventura; 
Mediodía Narciso Hernández: Poniente An
drés Rodríguez; y Norte Gabibo Ventura; 
capitalizada en 2'¿'A pesetas 33 céntimos. 

Núm. I I . D. Remigio Fernandez Casti
llo.—Tierra en Navati stados. de siete fane
gas: linda Saliente Victorio Martin: Medio
día y Poniente León Hernández, y N 

Félix de la Plaza; capitalizada én 9.̂ 3 pese
tas 33 céntimes. 

Núm. 17. D. Ciríaco González.—Tierra al 
Renal, de tres fanegas: linda Saliente cami
no: Mediodía Gabino Ventura, y Norte Eze-
quiel de la Peña; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 23. D. Pedro González.— Tierra al 
Pinar, de des fanegas: HndaSaliente Marce
lo Alvarez: Mediodía Gabino Ventura; Po
niente Victorio Ventura, y Norte Isidro de 
la Plaza; capitalizada en 2J¡¡6 pesetas 66 cén
timos. 

• Núm. 26. D. Severiano García.—Tierra 
en la dehesa, de una fanega y seis celemi
nes: linda á Saliente Ciríaco González; Me
diodía herederos de Nicanor Rubio; Ponien
te aza de la Sociedad, y Norte Francisco Pa
nadero: capi ta l i zada en 350 pesetas. 

.Núm. 31. 1>. Mariano Hernández.—Tier
ra en dehesa de Euentelamparas, de una 
fanega: linda á Saliente Félix de la Plaza; 
Mediodía Eusebio Plaza; Poniente herede
ros de Víctor Pionero, y Norte Francisco 
Plaza Pastor; capitalizada en-1.750 pesetas, 

Núm. ÍJ3. D. Víctor Herrero.-Cercado 
a |á Mi n:ot ias, de siete fanegas: linda Salien
te Victorio Martin: Mediodía y Poniente Ga
b ino Ventura, v Norte Vicente Ventura y 
Ventura; .capitalizado en 1.633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 38. D. José Martin.-Dos corrales 
en los degollados, de tres celemines: lindan 
por todos aires con calles públicas de los 

Degollados; capitalizados en 266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 39. Doña Andrea Moreno.-Ticrn 
al Co/ralizo, de una fanega seis celemines: 
linda Saliente Celedonio Plaza; Mediodía 
Enrique Panaderos, Poniente y Norte Este
ban de la Plaza; capitalizada en 2Q(J pesetas. 

Núm. 18. D. Saturnino de la Peña.— 
Tierra en la Tejonera, de seis fanegas: linda 
Saliente Vicente Ventura: Mediodía herede» 
ros de Antonio Ventura: Ptniente dehesa de 
Nav'alQTjejigo. y Norte Félix de la Plaza; 
eapitafizada en 3()0 pesetas. 

Núm. 53. D. Jerónimo Plaza Rodríguez.— 
Tierra el Tenente, de cinco fanegas: linda 
Saliente y Norte arnyo de la Dehesa: Me
die día Andrea Moreno, y Poniente Julián 
García; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. (iO. D. Mariano l e ña .— Tierra al 
sitio Pajareas, de tres fanegas: linda Salien
te Vicente Ventura y Pifa"; Mediodía ormi
no: Poniente Victorio Gimiz, y Norte ca
mino de la Moraleja: capitalizada en 400 pe
setas. 

Niim. 68. D. Ezequiel de la Peña.—Tier
ra al Corralizo, de una fanega seis celemines: 
linda Saliente Jerónimo Gómez: Mediodía 
Isidro de la Plaza: Poniente Antonio García, 
y Norte fuentes; capitalizada en 200 pesetas.. 

Núm. 69. D. Clemente de la Plaza.-Me
dios prados en I'ercczancas, de pasto y mon
te, de una fanega seis celemines: linda Sa
liente Mariano Plaza Adrada; Mediodía Gas
par de la Plaza, y Norte el camino; capitali
zados en 1(000 pesetas. 

Núm. 77. D.Nicanor Rubio.— Tierra en 
hstrehesa, de -una fanega: rinda Saliente Ma
riano de Ja Plaza; Mediodía Pedro Alonso; 
Saliente José Martin, y Norte herederos de 
Víctor Herrero; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 78. D. Agustín Rubio.—Tierra en 
la debesa, de una fanega: linda Saliente Fé
lix déla Plaza: Mediodía Gabino Ventura; 
Poniente Jerónimo Gómez, v Norte jurisdic
ción de Robledo; capitalizada en 233 pese
tas 33 cént imos 

Núm. 87. D. Nicolás Ventura.—Un cer-
iu.ti.wttu í p a v í l j i a í ' i H i t oí< ^ i i . u u i : 
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cado de una fanega en Valdovin: linda Sa
liente Remigio Fernandez; Mediodía Gabino 
Ventura; Poniente herederos de Juan Mar
tin, y Norte Vicente Ventura y Peña; capi
talizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 88. D. Nicolás Ventura y Ventu
ra.-Tierra al Pinar, de cinco fanecas: linda 
Saliente Leoncio Alvarez; Mediodía Regino 
Gómez; Poniente y Norte Gabino Ventura: 
capitalizada en 6P6 pesetas 66 céntimos. ' 

Núm. 95. D. Manuel Camargo.—Un cer
cado en la Chaparra, de dos fanegas: linda 
Saliente prado de la Chaparra; Mediodía ca
lleja: Saliente dehesa, y Norte vecino de 
Zarzalejo; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 103. D Luis Muñoz.—Tierra ec 
la Moraleja, de cuatro fanegas: linda por to
dos aires Mariano Piaza Castillo. 

Núm. 108. D. Eusebio Pedraza.—Tierrr. 
en la Povcdilla, de 18 fanegas: linda Salien
te Dehesa; Mediodía Estéfana Pedraza; Po
niente arroyo, y Norte Julián García; capi
talizada en 2.400 pesetas. 

Núm. 111. D. Rufo Paredes. —Un prado 
á la Alameda, de seis celemines: linda Sa
liente Gabino Ventura; Mediodía Cipriano 
Plaza; Poniente Gabino Ventura, y Norte el 
arroyo; capitalizado en 375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. "65, se hace también saber á 
Ion deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. — 

Lo que he dispuesto se publique en el 
-BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación qué rige 
además sobre la materia. 

Fresnedillas ú 19 de Diciembre de IS79.= 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. —Por su man
dado, el Comisionado, Juan González. 
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Madrid 27 de Diciembre de 1879.=*E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
• 

Ayun tam iCDtos . 

C o l l a d o T l l l a l b a . 

Con permiso de la superioridad ten
drá lugar la subasta pública del desmo
che de todos los fresnos de la Dehesa bo
yal de este pueblo, en numero de 193, el 
dia 25 de Enero próximo, á las doce de 
sn mañana, en la casa de Ayuntamiento, 
bajo el tipo de 70 pesetas y demás con
diciones obrantes en el pliego correspon
diente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Collado Villalba 23 de Diciembre de 
1879.=E1 Alcalde. 

E l I f e r r u e c o . J 

Con la competente autorización del 
Kxcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos anuos de la Dehesa boyal de 
esta villa para 170 cabezas de ganado 
-vacuno, bajo el tipo de 425 pesetas. 

Kl remate tendrá lugar el dia 20 de 
Enero próximo venidero de 1880, á las 
doce de la mañana, ante el Ayuntamien
to de esta villa, en la casa consistorial, 
con sujeción al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta-
Tía del mismo. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

El Berrueco 19 de Diciembre de 
1879.=El Alcalde, Bernabé Saoz. 

P a r e d e s d e B u l t r n g o . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
orden superior, se subastan los pastos por 
tercera vez de los montes de la Dehesa 
del Llano y Prado Coucejo,-de I09 Pro
pios de esté pueblo, por no haber habido 
lidiadores en la primera y segunda su
basta; para cuyo acto se señala el dia 
8 de Enero próximo venidero de 1880, de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que en acto del remate se 
tendrá de manifiesto y estará en la Se
cretaría del Ayuntamiento desde este dia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Paredes de Buitrago á 22 de Diciem
bre de 1879.=El Alcalde, José Martin. 

O r n t c o t 

Con objeto de que sean examinadas 

f ior quien lo crea conveniente y admitir 
as observaciones que se presenten, se ' 

hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias, á contar desde la fecha, las 
cuentas municipales de esta villa, corres-

f ondientes al ejercicio económico de 
878 á1879. 

Orosco 19 de Diciembre de 1879.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Villal-
villa. 

T l e l m e s . 

Aprobadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes al ejer
cicio económico del 1878 á 79, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias. 

Tielme8 15 de Diciembre de 1879.= 
El Alcalde, Mariano López.=E1 Secre
tario, Rufino Carretera. 

T a l d n r a c e t e . 

El repartimiento especial para pago 
de guardas rurales de este término en el 
resente año económico, se halla de mani-
esto por ocho dias en la Secretaría del 

Ayuntamiento á fin de oirlasreclamacio-
nesque se presenten; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Valdaracete 17 de Diciembre de 
1879.=El Alcalde, Francisco García. 

P r o v i d e n c i a s 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

' .Míb 0l> »! irj 
Vicaría eclesiástica de Madrid y so. 

Sartido.—Por providencia del Sr. Doctor 
i. Francisco Gómez Salazar, Presbítero r 

Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita á Francisco Feroandez, de 
oficio carpintero, padre de Ana Fernan
dez y Santos, habida en legitimo matri
monio con Antonia Santos, ya difunta, 
para que eD el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal, 
calle de la Pasa. núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hija el consejo que la ley pre
viene para el matrimonio que intenta 
contraer con Natalio Berral y Galicia; 
bajo apercibimiento que transcurrido di
cho plazo sin comparecer, se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 12 de Diciembre de 1879.= 
Licenciado Juan Moreno. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
»artido.—Por providenpia del Sr. Doctor 
) . Francisco Gómez Salaíar, Presbítero, 
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Miércoles 3i de Diciembre de 1879. 

Teniente Vicario eclesiástico «it- e*ta he
r o i c a villa de Madrid y MJ partido, se ci
ta á Felipe Arranz, natural de Riaza, pa
dre de Josefa Arranz y Martio, habida 
con Francisca Martin, ya difunta, para 

J
oo en el término de 15 días, contados 
esde la publicación del presento anun

cio, comparezca en este Tribunal, calle 
de la Pasa, oúm. 3, cuarto principal, á 
prestar ó negar ásu hija ei.consejo que 
necesita para el matrimonio que intenta 
contraer con Tomás Fuertes y Martínez; 
b8Jo apercibimiento que transcurrido di
cho plazo sin comparecer, se le dará al 

"expediente el curso que corresponda. 
Madrid 18 de Diciembre de 1879.= 

Licenciado Juan Moreno. tonll i>l 
— 

J Ú N A L O S Ofc P R I M E R A I N & U K C l A 
— 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Arias Moreno, 
cuyo paradero se ignora, natural de esta 
Corte, hijo de Manuel y Aniceta, de 29 
años de edad, casado, jornalero, para que 
dentro del término de 15 días comparez* 
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é 
individuos del poder judicial, para que 

Í
procedan á su busca y captura, pouiéndo-
e en la cárcel de Villa detenido comu

nicado á mi disposición, caso de ser ha
bido. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco. =-Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

sombrero de copa alta, cuyo sujeto en'los 
primeros dias, del mes de Agosto último 
vendió un vale para dos billetes de .pri
mera clase del ferro-carril de Madrid á 
Badajoz y vice versa á D. Felipe Machio 
Tejera en la callo del Baño, núm. 6, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Julián Fernandeí Vi
so á responder á los cargos que resultan 
en causa criminal pendiente contra el 
mismo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. * 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XI l (Q. D. G.^ se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, así como 
á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto á disposición de este Juz
gado. • 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1879.=E. Ruiz Crespo.=Por suman-
dado, Julián Fernandez Viso. 

C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo y * Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
do primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de auto dictado en la causa que ins
truyo por la Escribanía del refrendatario 
sobre falsificación y expendicion de car
petas de la Deuda pública, se cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias á com
parecer ante este Juzgado á D. Antonio 
Ramos Izquierdo y D. Buenaventura 
Guis, para que respondan á los cargos 
que les resultan en la referida causa, cu
yo término habrá de empezar á correr y 
contarse desde el dia siguiente á su in
serción en loa periódicos oficiales de esta 
capital; con apercibimiento álos mismos 
que de verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, Jefes é 
individuos de las policías y rondas judi
ciales, procedan á la busca de los expre 
sadosiudividuos D. Antonio Ramos Iz
quierdo y D. Buenaventura Guis, cuyas 
circunstancias personales s&ignoran. sa
biéndose sólo que ti primero habitó en 
la fonda de Barcelona, cuarto núm. 28, 
y el segundo en la calle Real, núm. 6, 
íbarrio de Chamberí); y caso de que 
fueren habidos, los pondrán á mi disposi
ción en la cárcel de hombres de esta vi
lla con las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
1879.=José Barnuevo.=Por mandado de 
*u señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de id dias á un 
sujeto desconocido, de estatura regular, 
joven, de unos 26 á 30 años, con toda 
Ja barba, decentemente vestido, con 

H o s p i c i o . 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta capital, autorizada por el infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á 
D. Pedro Diaz, D. Aniceto Fraile y 
D. Pedro La Rey, que han vivido res
pectivamente en las calles de la Colegia' 
ta, núm. 9; Espíritu Santo, núm. 10, J 
Cava Baja, núm. 19, para que en el térmi
no de tercero dia comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía á prestar deelara-
oion acordada en causa criminal; aperci
bidos que de no verificarlo ^cs parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879.= 
V . ° B. U =K1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Inc lu í » * . 
IJVO fll5ii./iOi /il fifi •TíuTrim! n mj!i|b*«'» 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se hace saber que el dia 
9 de Enero de 1880, á las diez de su ma
ñana, se celebra en la sala-audiencia del 
referido Juzgado, sita en el piso principal 
del ex-conveuto de las Salesas, laprimera 
junta general de acreedores de la Com
pañía de los ferro-carriles del Noroeste 
de España, en virtud de haber sido decla
rada nula, sin ningún valor ni efecto la 
que se celebró el 16 de Octubre último; y 
á esta junta, en la que serán nombrados 
tres Síndicos, deberán concurrir los que 
se consideren acreedores de la menciona
da Compañía, por sí ó por medio de apo
derado; bajo apercibimiento si no lo ve
rifican de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879.= 
V . ° B . ° = L . R ico .=El actuario, Licencia
do Juan Mártos. 74 

Travesía del Conservatorio,. núm. 11, 
cuarto bajo, y á Zacarías Zofiaur y Ugar-
te, natural de Vitoria, hijo.de Manuel y 
Anselma, de 11 añosde edad, que ha vi
vido en la calle do Santa Margarita, nú
mero 3, cuyo actual paradero se ignora, 
para que. en el término de 10 dias s-- pre
senten en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á responder 'á los cargos 
que les resultan en la causa que se les si
gue por hurto; apercibidos que de no veri
ficarlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Tam
bién se cita y llama por medio de la 
preseute á Federico X., Pedro N. y un 
tal Carrillo, para que en el término de 
cinco dias comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración en la causa que 
contra los primeros se sigue por el delito 
de hurto.=A1 propio tiempo, en'nombre 
de S. M. el Rey D. Alfoso XII (Q. I ) . G. ) , 
encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, con
duciéndoles detenidos á la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre 
de 1879.=Fraucisco ralicia.= Por man
dado de su señoría, Ramón Martínez 

A ? u i l a r : . J .- . '¿ . . . i 
Lo relacionado es cierto y lo mserto 

corresponde con su original, á que me re
mito. Y para que consto, cumpliendo 
con lo mandado, autorizo el presente en 
Madrid á 22 de Diciembre de 1879,=Ra-
mon Martinez Aguilar. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se llama á un sujeto 
llamado Pepe, á una mujer que le acom-
pañaba, y a cuantas personas presencia
ron la riña habida entre dos sujetos en : 

tre ocho y nueve de la nocho del dia 21 | 
de loa corrientes entre la plaza de las Ca
puchinas y la calle do los Reyes do esta 
Corte, para que dentro del término de 
nuevo dias, contados desde la inserción en 
el BOLF.TIN OFICIAL de esta provincia', 
comparezcan en este Juzgado para pres
tar declaración. 

hado eu Madrid ú 22 de Diciembre de 

1879.=-Francisco Galicia.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia Junqueras, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita á cuantas 
personas presenciaran en el dia de ayer, 
entre once y doce de la mañana, en la 
cuesta de San Vicente de esta capital el 
hecho de haber sido atropellado y herido 
por un carro tirado por bueyes el carre
tero Mauricio González, para que dentro 
del térmiuo de nueve dias se presenten en 
este Juzgado para prestar declaración en 
la causa que se instruye sobre dicho 
hecho. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 
1879.=Francisco Galicia.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Pablo Rodriguez Ri-
vero, natural de la parroquia de .-an Mar
cos de esta Corte, hijo de Juan y Teresa, 
de 16 años de edad, domiciliado en la 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á D. Agustin Olguera Prieto, natural 
de Cantalapiedra, de esta vecindad, que 
habitó en la calle de la Madera Alta, nú
mero 28, cuarto principal, cuyo paradero 
se ignora, viudo, agente de negocios, 
hijo de D. Juan y de Doña Manuela, de 
72 años de edad, para que dentro del tér
mino de quince dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el [ u s o principal del 

Escribanía del que refrenda se sigue 
contra Manuel Trebolle y Antonio Ún-
tarrey por alteración de una papeleta de 
empeño del Monte de Piedad, se encuen
tra unida la siguieute 

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primer?, instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte ha acordado se 
cite á Duna Antonia González, Arenal, 
18, para que comparezca en dicho Juz-

• gado el día 20 del actual, á las doce de 
i la mañana, para prestar declaración en 
' causa criminal; bají la multa de 25 pese

tas si nodo hiciere. Madrid 19 de Diciem
bre de 1879 = E 1 Escribano, Juan Vivó. 

Diligeucia.—En el mismo dia, consti
tuido dond? dice la anterior cédula para 
citar á Antonia González, resulta, según 
la portera de la casa, no habitar ninguno 

• de ese nombre y apellido. Conste por la 
I presente, que certifico.=Nieto.» 

En sn consecuencia cito, llamo y em
plazo á la expresada Doña Antonia Gon
zález, t,<-.raqup en el término de seis dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial comparezca 
en el Juzgado de mi cargo á prestar de
claración en la causa criminal al princi
pio referida; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Madrid á 22 de Diciembre de 
lST'.t =Lu is Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Aléala de Henares y su partido. 

(Por el presento hago saber que en 
estfe Juzgado y Escribanía del actuario 

| pende causa criminal en averiguación 
del autor ó autoros del robo verificado en 
la iglesia de Costada, en este partido, la 
noche del 5 del actual. Eu dicha causa 
he acordado con esta fecha se proceda á 
la busca, detención de los objetos que 
han sido robados, que se expresan á con
tinuación, y á la detonciou de las perso
nas eu cuyo poder se hallen, remitiendo 
unos y otras cou las seguridades necesa
rias á este Juzgado. 

Eu su consecuencia ruego y encargo 
á los Sres. Gobernadores civiles, Jueces 
de primera instancia y municipales y 
demás Autoridades é individuos de la 
policía judicial, se dignen practicar las 
más activas diligencias en busca de los 

i efectos que se citan, procediendo á lo 
* demás que se interesa en la presente re

quisitoria. 
Alcalá de Henares 22 de Diciembre de 

1879.=Miguel T ieso.=El actuario, Gre
gorio Azaña. 

Juzgado sito : - principal uei 
Palacio de Justicia, á responder á los car-
gos que le resultan en causa por mal
versación de caudales que contra el mis
mo me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que de no comparecer transcurrido 
dicho término, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del D. Agustin Olguera, cuyas 
señas son: estatura baja, pelo cano y 
calvo, bigote cano, cara ancha y gruesa 
y color moreno, procedan á su prisión á 
disposición de este Juzgado, á quien da
rán cuenta inmediatamente de verifi
cada. 

Dada en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1879.=Luis Rubio y Cadena.-=Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet .= 
Es copia.=E1 Escribano, Emilio Monet. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 
Por el presente hago saber que en la 

causa criminal que en este Juzgado y 

Efectos robados. 
Una casulla negra, usada, de da-

Dos blancas, también usadas, de seda. 
Otra morada, de seda, usada. 
Otra verde de raso, con ramos de 

seda, osada. 
Dos encarnadas, también de seda, 
i j&l. , 
Una capa blanca de damasco, fondo 

encarnado, usada. 
Otra negra, también usada, de da

masco. 
Un alba con banda y entredoses, en 

buen uso. 
Un lienzo extraido de sn marco, que 

representa el Sacramento. 
Un capillo que sirve para cubrir el 

copón, labrado aquél de seda y plata. 
Uu estandarte antiguo, usado, de 

seda, que representa San Roque y el 
Sacramento. 

Varios paños usados para cubrir el 
cáliz. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

. No habiendo tenido efecto el remate 
correspondiente á la primera subasta 
anunciada por este establecimiento el dia 
29 de Noviembre próximo pasado con 
objeto de contratar el suministro de aza
frán, pimentón, sal, ajos y cebollas ne
cesario en el mismo por el término de nn 
año, se convoca nuevamente á todos los 
que deseen interesarse en la segunda sn-
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Miércoles 31 de Diciembre de 18/9. 

basta que con tal objeto tendrá lugar el 
dta 26 de Enero próximo, á las once de 
la mañana, en el local que ocupa la Di
rección de este hospital, con arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de propó» 
sicion y precios límites que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
todos los dia9, excepto los feriados, de 
dio.z á doce la mañana. 

Madrid 22 de Diciembre de 1879.= 
V . ° B . °=EI Presidente, Príeto.=El Se
cretario, Manuel Peréz. 

Modelo de proposición, 

Don F. de T., vecino de , domi
ciliado en la calle de , núm , pi
so , cuya cédula personal es adjunta 
(uuase al pliego), enterado del anuncio 
inserto en tal periódico (el que sea), pre
cios límites y pliego de condiciones para 
contratar el suministro de azafrán, pi
mentón, sal, ajos ¡y cebollas que se nece
siten en el Hospital militar por el térmi
no de un año, se compromete á verificar* 
lo á los precios de..... pesetas y cén
timos de peseta (todo en letra) el kilo
gramo de azafrán; al de pesetas y 
céntimos de peseta el kilogramo de pi
mentón; al de pesetas y céntimos 
de peseta el de sal; al de.... pesetas y.... 
céntimos de peseta el de ajos, y al de 

pesetas y céntimos de peseta él küó J 

gramo de cebollas. X como garantía 
acompaña oarta de pago de 145 pesetas, 
5 por 100 del total suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tribunal de oposiciones 

áfa cátedra de Deredto Rom mo, t; v:uite en 
la Universidad de Valencia. 

Los señoree opositores á la mencionada 
cátedra se servirán concurrir el día 9 del 
próximo mes de Euero al salón de gra
dos de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central , á la hora de las diez 
de la mañana, con objeto de proceder al 
sorteo de las trincas. Con arreglo á lo 
establecido en el art. 14 del reglamento 
vigente, los opositores que no asistan ni 
excusen con causa legítima su ausencia 
al expresado sorteo, se entenderá que 
reuuncian á la oposición. 

Los Sres. D. Gerardo Bcrjano, Don 
Manuel Torres, D. Rafael Oomenge y 
D. Leopoldo García Alas deberán pre-* 
sentar al Tribunal en dicho dia, di pri
mero su partida do bautismo, y los demás 
certificado de no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos. 

Madrid 23 de Diciembre de 1879.=E1 
Presidente, Víctor Arnau. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

MES DE DICIEMBRE BB 1879. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la presente decena. 

0 I.IX. 

18 

K0MBRK9. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

VtUttm cents 

Carbón vegetal. 40.000 kilógs. 0*13 Carbón vegetal. 40.000 kilógs. 0*13 

Madrid 20 de Diciembre de 1879. =»El Administrador, Luis Zazo .=V. ° B.°=K1 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. . 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante ¡asegunda decena 
del mes de la fecha. 

Mas. 

16 

PUMOS 
dor.de !><* lian 

hecho 
fas compras. 

c a n t i d a d e s . Valor de la 
unidad. 

Fanega*. 0"'»>tulcs méts. fuetas c¿uU, 

Alcalá. Cebada 413 7<Í3 

Alcalá de Henares 21 de Diciembre de 187D.=K1 Administrador, Juan Dodero.= 
V . ° B . c = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez. Sáfforas. 

.. '¡liitítl ,H"¡£'Jtt CÜu :C'» - ' U * • • / M | ;| ..|, • ¡Vi • ' 
Factoría de utensilios de Aranjuoz. 

— 
SEGUIDA DECENA DE DlílXKBRE DR Mf79i» ' ' V I L ^ U L .(1 fifj , ; 

R E L A C I Ó N de las compras de articiílos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

oí» foaim nu 

Di» » . 

BJH0UI -jU tóMinlif tflU I _ ¡ | m j v ^ , 
.»ur«UR col]#tnii;>0O j ^¡jff, jr» í r Y 7 ( 

BOMBÓES DE LOS VKNDEDORKS. 

CANTIDAD 
— 

Liuos. 

pnfccio 

de tu Hliídad. 

Péselas céuls. 

18 

Aceite. 

Alfonso Aparicio -i-i -. . . . . . . . . . . . 300 

nui,;.vit ¡. 'MÍ. 
!} ft« R<l(i|>|lA?Jt<? 

1*15 

Aranjnezr 20 de Diciembre de 1879. = El Administrador, Javier R. Marban.= 
V . ° B . ° = E 1 Comisario do Guerra, Inspector, por orden, Javier R. Marbau. 

ÍNDICE 7 
MIL 

UE LAS nisroSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 
EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE 

i;ii 11: v :: ::K DE 1870. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden resolviendo la demanda pre
sentad:! á nombro del Ayuntamiento de Col
menar Viejo contra la Real orden de IT de 
Enero de 1878.-Dta 22, núm. NA*) . 

ídem id. resolviendo la comunicación ele
vada por el Rector de la Universidad de 
Granada, proponiendo que en las hojas de 
servicio de los Maestros de Escuela se baga 
constar todos los antecedentes favorables ó 

desfavorables de su carrera.—Dia 27, númc 
ro 310. 

Gobierno civil. 
Anotaciones del alta y baja que ha tenido 

el Censo electoral de los distritos de Madrid 
y Navalcarnero.—Di' l.-\,>ú,u. £87f 

ídem id. de los distritos d¿ Torrelaguna y 
Chinchón.—Din?,, núm. 2S9. 

Ídem id. de tos distritos de Alcalá de 
Henares y Getafe,—Itia 6, núm. 202. 

Real orden aclarando el art. 8.* de la ley 
de imprenta de 7 de Enero último.— Dia 8, 
número 293. 

Anuncio sobre ingreso de ü. Ambrosio 
Alonso en la Orden civil de Beneficencia. — 
Idetn id. 

Circular encargando la rendición de 
» uentas de Pósitos.—Dia 10, núm. 295. 

Anotaciones de las altas y bajas nue: ha 
tenido el Censo electoral del distrito de Chin
chón. -Dia 12, núm. 2#7. . 

Certificación de obras ejecutadas por la 
Compañía de Aranjuez á Cuenca en el mea 
de Setiembre ültimo.-Z>»a 13, núm. p>. 

Registros de la minas La J>awi Fe y A Í 
ArregU.—Dia 17, núm. 301. ; 

Registro de las minas La Ooneicncta. J. 
Viaje, La Providencia e$justa, La OoúciUa-
cion, Adelaida, La Confianza y Lulstto.-* 
Día 1S, núm. 302. 

Registro de las minas Felisa, Ángel de ta 
óuaraa. Patrono, de los Pobres y Santa Isa
bel.—Vid 20, núm. 309. 

Orden mandando se proceda a la busca 
de los efectos que fueron robados de la igle
sia de Brea.-2>¿a 29, núm. 311. 

Aviso poniendo en conocimiento del pu-
Mico que se halla expuesto por término de 
15 días para presentar reclamaciones, el pro
yecto reformado de ensanche de la calle de 
Sevilla de esta Corte.—Dia 30, núm. :U2. 

Registro de la mina La Esperaren, sita 
en el termino municipal de Cervera de Bui-
trago.—Dia 31, núm. 313. 

.<>3*>l i{*i>2A 
Diputación provincial. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
lana, azúcar y cok con destino á los Estable
cimientos de Beneficencia.—Día 1.', núme
ro 2^1. 

Extracto Je lacaenta de fondos provincia
les correspondiente al mes de Octubre de 
1878-79. -Dia 2, núm. 288. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 11 de Noviembre ultimo.—Idetn 
ídem. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales correspondiente al mes de Octubre de 
l$79-S0.-/)m3,n«w.3S9. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
huevos con destino á los Establecimientos 
de Beneficencia.—Dia 8, núm. 293. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 21 de Noviembre último.—Dui 8, 
número 294. 

Acuerdo anunciando los requisitos que 
son necesarios para aspirar á los dotes con
cedidos á huérfanas de la provincia con 
motivo del casamiento de S. M. el Rey.— 
Dia 10, núm. 293. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en 20 y 27 de Noviembre último.— 
Dia 13, núm. 298-

Pliego de condiciones para la subasta de 
leche de cabras y carbón de encina con des* 
tino á los EslaVíl coi miento» de Bendicen -
t\H.—Dia 17. núm. 301. 

Sesión celebrada por la Diputación en 27 
de Noviembre último— Día 20, núm. 304* 

ídem id. por la Comisión provincial en 2 
del corriente.— ídem id. 

Distribución de fondos para el mes dé 
Eriero de 1SS0. — bia 21 TIWK.WI. 

Sesión celebrada por la Diputación en 6 
del corriente. — /)/'/ 24, nmu :>>'>:. 

Precios á que deben abonarse á los pue
blos los suministros hechos al Ejército en 
Noviembre último.—Idetn id. 

Distribución de 7.500 pesetas entregadas 
por la Intendencia general de la Real Casa 
para socorro de los pobres de la provincia.— 
Dia 2.">, uñía. 30S. 

Anumíio sacando a piíblica licitación el 
suministro de huevos á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.—Dia 31, nú
mero 313. .o!-uiIc , ,5 

Admitvistrttciem económica. . ' I 
l . ' -L . \V. ?j> .*T >FJ» "% , } . - , . . ; ; , „ . ' . .... | 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 9 
y 10 del corriente.—Dia 2, núm. 283. 

Real orden declarando la disposición vi-

f ente sobro embatgo y venta de bienes de 
eudoresála Hacienda. — / ) ^ \} núm. 290. 

Circular anunciando el ¿ago de haberes 
de Noviembre último á las clases pasivas de 
estaproviucia.— ídem id. 

Relacioies de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
11 v 12 del corriente.—^ídem id. 

Relacione? de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 13 
y 14 del corriente.—Dta r>, núm. 291. 

Subasta de arriendo de una huerta en 
Car' banchel Bajo.—ídem id. 

Circular de la Comisión especial de Esta
dística sobre terminación de las cédulas de 
amillaramientos.—Dia «, núm. 292. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados coyas obligaciones vencen en 
11 y 15 del corriente. — Dta 8, núm. 30:}. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Vclilla de San Antonio.—Dia 3, 7iúm. 293. 

Ídem id. en el citado pueblo.—¡Ha 9, 
número 294. 

Ídem id. en Mejorada del Campo y San 
Fernando de Jarama.—Dia 10, núm. 295. 

Relaciones de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen e„ 
1 0 y Í7 del corriente.—ídem id. ^ 

ídem id. en 18 y 19 del corriente.-/); 
11, H/únu 296. 1 

Relación de compradores de bienes des 
amortizados cuyas obligaciones vencen en 20 
del corriente.—Dia 12, núm. 297. 

Subastas de bienes embargados por débi-
tos ala Hacienda en término municipal 
Ancliuclo y Euencarral.—Tdt m id. 

Ídem id. en Vallecas.—/>/á i:'.. ftú\ü\ ^ 
Relación de compradores do bienes des-' 

amortizados cuyas obligaciones vencen en ]•> 
del corriente.—ídem id. 

Circular á los Sres. Alcaldes sobre remi
sión de las cuentas de cédulas personales de 
Octubre y Noviembre últimos.—Día 16, »ú-

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Paracuellos de Jarama.—Dia 15, núm. 299. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 28 
del corriente.—Idemia. 

Circular sobre bajas por contribución iu-
dustrial. — Dia 16, núm. 300. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Villamanta, Villánueva de Perales y Aldea 
del Fresno.— ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 24 
del corriente.— Día 16, núm. 300. 

Snha<?ta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Quiiorna.—Dia 17, núm. 301. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas o nugaciones vencen en 21 
del corriente. — ídem id. 

ídem de fincas adjudicadas por la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
en 26 de Noviembre ultimo.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 26 
del corriente. — Dia 18, núm. 3(>2. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Colmenar del Arroyo.—Dia 19, núm. 303. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
27 del corriente.— ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Chapinería. — Dia 20, núm. 201. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones venceu en 28 
del corriente.—Dia 20* núm. 304. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Navalcarncro y Colmenarejó.—Dia 22, nú-
mam 30"). 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 29 
del corriente. — Dia 23, núm. 300. 

Subasta de las obras de revoco de Iá ca
sa num. IC de la calle de Colon;—Ilem id. 

Anunciando nueva emisión de papel se
llado, pólizas, títulos y otros.— ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal dé 
Valdcpiélagos.—ídem id. 

Circular para la revista de las clases pa
sivas de esta provincia.— D'm 24, núm. :.o: 

Subastas dk bienes embargados por dóbi* 
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Torreíodoncs, Pedrezuela, San Agustín 
y Escorial de Abajo.— ídem id. 

Relaciones! de Compradores de bienes dcs-
amorüzados cuyas obligaciones vcOCCn en 
80 y 31 del corriente.—nía 21, Htim. 3<>T. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
á la Hacienda en término municipal dé Ex-
trémera.-Dia'25,núm. 307. 

Anunciando el extravio de los resguar
dos de los tres plazos del empréstito de 17.'> 
millones de pesetas, pertenecientes á Don 
Alejandro Dr.ivo.—Lna 20, núm. 309. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos ;i la 11 irienda en término municipal dé 
San Sebastian de los Reyes y Navalagame-
11a.—ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi-» 
tos á la Hacienda en término municipal d«J 
El Alam•).—DIA 27, núm. 310. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
3 y 4 de Enero próximo. — Día 29, núm. 3U-

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Las Roaas.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales do Alcobendas, Moraleja de En-
medio y Cercedilla.— Dia 30. núm. 312. 

Anuncio sobre arrendamiento de una casa 
en esta Corte para establecer las oficinas de 
una dependencia de esta Adminístrácidii 
económica.—Dia 31, núm. 313. 

Subastas de fincas sitas en los términos 
municipales de Los Moliuos, Fresnedillas y 
Fucntidueña de Tajo —ídem id. 

Relación,de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 5 
de Enero próximo. —-ídem id. 

MADRID; 1879,7-Ofiotoa tipográfica del Ü0»pl<li> 
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